
SEMARNAT 

"'··; 

.. , S~CRETAR!A DE .. _._, •. · 
. ·· MEDIO AMIIIENTE - : 

Y i 'ECURsOS NATURALES 
r. ~ · · · :~ -~-.~· · · · : :' ; ¡ .. 

. . · : · :,. ~-- t : ;. j • . - · 
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DIRECCIÓN GENERAL DE GE'-.TIÓN DE EXPLORACIÓN Y 
EXTRACOÓN 0 ( REcua,os CONVENOONALES 

Ciudad de México, a 17 de noviembre de 2 O 17 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

PRESENTE . 

i ; 

~ . . 

Asunto: A[Jtoriza¡:iÓn,para 'la recdÍección y transporte de. residuos 
· :J)éligr6sos· ger1erá.dos ' en;·activioades· del SeCtor Hidrocarburos. 

• · ,! AutorizádÓn.No.-:27-:-ASEA-T, RP-30-17 
· .. · · . . Bitác6ra: 09fi.GA0407 /Ol/17 

::,:,·_: ·.y . ·.·. ·¡,·. : · •· ·· ' • ~~pedlente: TR::.RP-58 
. ' .. , :·.: ·.:· ·· . .. 

Con refer~~cia a su esc~itosinnú.mera· de' fechaÓS de ]ul!ode'2017, redbido el12 del .misnio 
mes y año en el Á~ea de AtenCión al Reglilada: :d~_;·e.sta Agé[kia Nacional d~ . 5eguridad Industrial 
y de P~otección ai. ·.Medio Ambiente ·ael .$ect6r.Hidrácar8ur.os, en adeiánte la· AGENCIA, 
registrado-con número' dé hlt'4~ora . 9. . . ' 9'i)o7 Jilj .~túrnadq para : su: ~tención : a.' esta 
Dirección . G-eneral de . · · · s ConvenCionales, 
mediante · el cual, el; . 'pres~ntó la información 
correspondiente para obtener l.a · a:ufo·rizadón p9-r-a ·y · tú.nsporte de re$i~.uos 
peligrosos.' ·: · · · · ' · · . : · ·· ., ~-~: ·. · · · ·. · / .. . . .... 

• . i ... - - . ~ . .' .··!. . . ' 1 . , • • • 

Sobre el partlc:y_lai·,.y · :> - ... o.--: · ; · , · ; . ·, ·: · 
· .. ~ . ·. ·: -- ·. . ~ 

. C O N. S (b E R,-A N Do=- -.: 

,( ... 

. ·::- . . ··' .· / .. . 

Que es atribt:~ciÓ.n . _de . la ft:GENCIÁ·· -~~ped'Ir ·-~-ª.l)torh;·~i~·[les e~ · ñí~tf;.rla de residuos · 
peligrosos previstas eñ él artículo ·so fracciones 1 a IX de l~:tey_,qerieral .para la Prevención Í-~ 
y Gestión Integral de los· Residuos (LGPGIR) y -su Reglam·entci, con fundamento en los L'Y 

- . . · ... :. __. .. ' . . . . . Pág;o" deiS / 'f.J 
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y las palabras· Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

maribel.perez
Nombre PF

maribel.perez
Dirección, telefono, correo PF

maribel.perez
Nombre y Firma Acuso Recibido

maribel.perez
Nombre PF



SEl\liARNAT o ~~!u1. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

skRITARIA DE · -
M EDIO AMBIENTE' ,. 

• ENERGÍA Y AM-BIENTE .. . ' 
. . ' . .. . . ~ . ' ~ .. ; .. ·~ . 

·' .. · .. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

· Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recunsos _Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/ 112 7/2 O 1 7 

artículos 4o .. So. fracción XVIII y 7o. fracción 111 de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector: 'l=--lidroGartfuros: 

Que dentro de las autorizaciones previstas en el artículo 5O de la Ley General para la 
Prevención y Gestión- Integral de los Résiduos.- está. en la fracción VI la autorización del 
transporte de residuos p~ligrosos : _·.· · · · . . .. · . 

1 
· 

•• 1 ~ • • 

'· 
Que esta Direcci6n General de Gestión . c:l~ Exploración y E>\trácción de Recursos 
Convencionales.- adscrita a la Unidad de:·Gestróh' Industrial. es comp_etehte para expedir. 
modificar. suspend~·¡-; ·revocar o . anular. ·tota[ o-. P.~~tiaJmente . . las autorizaCiones para el 
manejo de residuos pel_igrosos _qúe génerer .las ·activld?des: _del Sector : Hidrocarburos, de 
conformidad con lo disp_üesto ~á.IÜ.s articules-{ fracción XV; 12 .fracciones 1 inciso i y X. 18 
fracción 111 y 2 5 fracciÓn· xi dél Reglaq1e~to _int~rior d'E{ Ia ·Agencia Nacional 'de-Seguridad 
Industrial y ·de Protección al Medio Ambiente~ 'del Sectó?Hidrócarburos. · 

• • •• • ' • •• • ·:. -: • ' : : ':: ~ 1 ~- '. • • • • • : • • • • 

. . 

rrianifiest~ prestar sus se·r~icios . de 
ol.-rrrnconc del Secto( Hidfocarburos . 

. ·i 
·.·. 

Que. ·~r- e. · proporcióoó la in.for~acióri y 
documentos r~gueridos eri .e . .. .... _ . . . . . ,.,:_()77.-933-l Autoriza'dón de transport,e de 
residuos · pelig~o~os. _ según :lo · establecido . '~rY._ el fórr;nato·:tF-:-SEMARNf\T -:-9 ~5 vigente · cdel 
trá~ite; :en los artículós . .80 ·de· lá L¡;:{ q,enefél): p~_r;~ - .!~ . Rreveri<::]c?n y Gesti6n 'Integral de Ts)s 
Residuos; 48 ú,ltimo· ¡:iár_raf<;>. · 49 fracCión IX. ~-0 , penúltimo __ p_árrafo, ? 71, , 85 y· 86 del 
Reglamer1todefaLGPG·I~ .~ LocuaLincluyó : -~ . . -:· .. ;·. ·.:' .. · -· ·,-... .' - ' .. 

. " · .. :· . -. . : _.. . .. - . . . . . ~ . ., -. ~ : 
•., l , ' ' 

1. -Esci-ito.libre de solidtud ~para obt~~er ~Útor.iiatión para la·recolec2iÓn-y traií'i;porte de 
resid':JQS 'peligr656s g¡:nerados por actividades del _ Sect(>( Hidrocarburos v·nsta,do de 

- unidapes;· Cié fechaó$ ~:ie jDfio _de . 2_o~ 7. ; . . . - · · · · -.- -~ - · _: . ·· ~ - -~ .. 
2. Form~tci.: ~e solicituéfFF-SEMARNA=r:-035 .-p9,r:a:el .transportE: de residuos p~ligrosos, de 

fecha·os dejuliode 2017-. -:: · .· ' · · ·- -· · .· · 
3. Original · del< ior mato de ' cart¡3. . ·. e <documentación · 

otClrgado por el c. 

•'' ·_,! 

, • . 

· ·:··· .. . 

.· .. ;'_, · .. ~- :" 
:.:-·· .. . .. . . · .. . 

. . 
. 
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La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utili~a el acrónimo· ASEA· . 

y las palabras ·Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucion~l 
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4. Copia simple de las identificaciones que acompañan la carta poder simple para 
entrega de documentación. 

S. Copia simple de la cédula de identificación fiscal a nombre del C. •il•llli••••· donde manifiesta t~ner como una actividad económica el 
autotransporte foráneo de materiales y resid_uos · p:eligrosos. 

6. Escrito libre con el listado de residuos peligrosos. · ; · _ _ 
7. Escrito libre con el procedimiento de recolecéión:.y transporte de residuos peligrosos. 
8. Original del recibo de pago por derechos, cQnUave de pago 2216SSED74. 
9. Escrito libre con_ el programa y cron·ogram? anüal de capacitación del personal que 

recolecta y ~'ransporta los residuos peligrO:sos. ~ _: .. · _ · _ 
1 O. Escrito libre 1 con el prqgrania ·y - di~gramas· de_ :flujo 8e pr.evención y atención de 

contingencias. · · ·::. . · · · · · ·. · · - . _ · 
11. Copi~ simple del permiso .-emitido pc)r la ~e_tretaría: de Cprilunicaciones -Y Transportes 

CSCT), para prestar el se.rvido de _autotransp'orte fedéraJde c9-rga e'n ·la especialidad de 
materiales y residuos peligrosos en éaminos-de-jurisdjcciqn federal. _· . . . ,-

12. -Escrito libr~ con el listado y car<kterístic;¡ts'de lasu~idades ·pe recolección y transporte. 
13. Copia simple del alta de vehículos er)litida ·p>_or'la ~CT ·, · · · · · 
14._:topia simple de la relación de r~siduos o listad9. autó'rizac;h _ ._ . . , · . 
15. ·copia simple de las ta(jet~s de circ~laeión9e - las .unidades de transporte, ef1litidas por la 

SCT. ' : ·_ -. ::: . . ___ ·-_.··:.: _ _' ·> _.·_ -· .. .. -· : .. ;. . . : ··.·:· .. :· _ _ 
16. Copia simple de la póliz? de s~guró cmrespondi~hte 'a_:c~da _unidaq, eón cobertura ipor 

daños por la· carg<i:; respoiisabilic;lad_ ·ci_vil y resp6n$abili~~d e·cológica.' -
17. ·Copia simple de la factur9- de compra de las:Úhipades:- : , _. : . : . > · ·. . · .. _ . 
18 .. · Memoria fotográfica de ó:ida uQa de .l_as unidades: · · .· _ ·--~:: -_: -.:· · ·._ ~ ·, · • .- · · '' .. 
19. Copia _simple de evidencia. (diploma~~ re<;_órioqimientos y··cerÜficados) en capaCitación 

pará el ·personal qÚe· maneja:,! os r_esÍdUO? peligroS-OS .' . :· ·, , -· ~- . : . _- . 
20. Copia ?irilple de la licencia de condu.~ir d(ralgunos--de Jos_ op~r~dores de las uriid~des. 

En virtud de ld;.-aQt~rior y cori 'fuhda,m~nto e-~~ To~ .'ar_tíc~IÓs ~o .!jpjraccion~s- vui"y'xt 40., So. 
fracción XVIII y 7o. fracción 111 d~c.Ja ley ·de la-Agencia Naciqríal dé Seguddad industrial y de 
Protección al Medio A111toiente d~I ~ S -ector ~idroc~rburos; :_s.o fracCión VI y -8·ó· d~ la Ley General 
para la Prevención y_i_G~stión Integral de -los--Residuos; ·48 últill:lo párraro;··49 fracción IX, so 
penúltimo párrafo, 77, 8S y 86 del Reglamentq _de la Ley (Jenerai'_'par.a-· la Prevención y Gestión 

- . .:.. ·~ . ..: ' . . . ; ·. . .•". . ·" p 
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Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México w"' 
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Agencia Nacional de Séguridad i'ridustfial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/ 112 7/2 O 1 7 

Integral de los Residuos; 4 fracción XV. 12 fracciones 1 inciso i y X. 18 fracción 111 y 25 fracción 
XI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; así como las demás disposiciones que resulten 
aplicables, esta Dirección General de ·Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales: ·· ·· 

·RE s·u E L'vt 
¡ 

. '\ 
·. ·, 

PRIMERO.- AUTORIZAR ·la actividad d~ :· prest~ciÓ~ : d~ servidos •. de recolección y 
transporte de residuo.s peligrosos g'~nerad6s en in~t¿,Íiacit!).nes del SectorHidr.ocarburos, 
a favor del C. OVIDIO SALV ÁDOR P.ERÁLTA SUÁR.EZ; de co)lformldad oon lo. siguiente: 

, · . ! . ..... ·- •. . .' .• · . - 1 1 

No. de Autorización 
Vi encia 

Nombre o razón social del 

Domicilio de encierro de las 
unidades 

:-~ ·-. ; ! . 

·: -:. 27-ASEA-T-RP-:30~17 

, , ·· 

· Vía-corta Comalcalto .:.. Cunduacán; 'Km. 2 7.5 Lote 3., 
: .. ~ 0: . : · Rahcheríá Oriente 3·"ra. se'cciÓri. ' -
. · · .· ·.: .. C~P.á66S8 ; :, Comalcalco, Tabascb. · 

.. ' .... ·· '. > .·. ":_:. : :·_ ... _ . / .<:. :~ t:" ·<:: .. _:·· .. ·. ·. - '-· ;': .. -:·_ .. ·· ·, :, > ¡: . i ·• 

SEGUNDO.- Las unidades .Y equipos amp·arados:.en la_ pre~_ente )\Litoriza~ión para prestar el 
servicio (le re~olecdón' :y:tra(J_~p'orte de residuos · p~li·g·r.~s~s p~oy~~i~nt:es ' de las act(v.idades 
del Sector tlidrocarburps.: reguladas. por ia AGENqA :y c(msideradas. ~n · el artícuio 3o. fra·cción 
XI de la Ley -de -la Agencia Nacional -de Segotidad-

1
1ndusúial y:ae_Protecci.ón ai Medio Amqiente 

del Sector.Hidf.ocarburos;:son las s_i.gui~nti:!S;- · :_·: . ; - ··_. ... : . . . ~ ··: ;· .. . · · .~ : . ·. , ·:. ·' ·· . 
• • 1 - ··:·: •• ~· .'. ~~ • • •• -· . • • • - - . -~ ~: · .::.. • • : :·: ' • ' • • • 

Permiso de SCT 

2754PES013052 
013230301011 

Tipo Marca 

T rac~Ór·-: :· . Kenworth 
"'' : __ : .. 

Modelo Número de serie Placas· 
Tarjeta de 
circulación 

.. 
~ ·· , ... ·, r _./ / 
2018' : ' 3WKDDPOX6JF.8.ncis3 : 38AC~J . · 19"16458 

.. _ _ ._._. ....... . \ . . " .1 :: ."· -· 

Capacidad 

27 Ton. 

.• . - 1 

¡;,;~:¿~~;g;; Tractor K~nw~~h 20,18 . 3W~~9:oxmno54 39ACBJ 19164:~;n.-~:1:on~ 
Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 112ÍO, Ciudad de México \ 11-r J0 
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Permiso de SCT 

2754PES013052 
013230301002 

Tipo 

Tractor 

O~,~~u~ 
~ ENERG!i\ Y AMBIENTE 

1 r"• ( ~ ' · · • ¡, . .~ Agencia Nacional de Séguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/ 112 7/2 O 1 7 

Marca Modelo Número de serie Placas 

lnternational 2008 3HSCNAPT88N682561 235ET5 

Tarjeta de 
circulación 

1639333 

Capacidad 

30 Ton. 

2754PES013052 
013230301004 

Tractor · lnternational·· 2008 3HSCNAPT'48N682573: 289ET5 1639330 30 Ton. . . ' :, 

2754PES0130S 2 Plataforma fnternatiohal 2014 
013230301000 

3HANKAAR4EL441459 · 704AT4 

27 54PES013052 · Plataforma lnternational 
013230301000 

2754PES013052 Plataforma 
013230301002 

2754PES013052 :- Pl~~aforma 
013230301002 

•De Lucio 

De l ucio 

2754PES0 13052 Plataforf.Íl~ De Lucio' 
013230301006 

.. 
2014 3HANKAARÓEL441460 705AT4 . ·-:- - . 

··. 

2014 ··-. · . 3BY6A5334EH008295 · 936WU3 
-

-
2014 · .· 3BYBA5336EH.008296 935WU3. 

• 1• ' •• 

~015, . · 3BYBA5338F.H0.09404 • 606XR5 
,1 ' ·1' 

1639331 20 Ton. 

1639301 20 Ton. 

1791558 30 Ton. 

1791557 30 Ton. 

1791554 36 Ton. 

,·. - .- · 

2754PES013052· ·. 
013 230301

_
006

_- ·Plataforma De Luci_q _ 607XI{5· ·1791555 ·· 36 Ton. 

2754PES013052 Platafo~i:na 
013230301008 

.. 

2754PES013052 'Plataforma 
01-3230301008 

2754PES013Ó52 , 
013230301009 : Plataforma 

:_·. 

. ' i · .. • ' '" -... : :-

De Lucib .! ' 2Üip_ .. , ' :ú3ys;A.5336.GHOJ:l.055 
: . i.. ... _·::,·:.-. ·· ·: .. :-:· . . · ·_·._, ¡: -,-.-· :_,·: .-: : :-

' . 1.639061 57.7XA3 
. . 

. . . . . _. ~- .. . ' l •• 
- . ' . . 

De Lucio 20i6 · :3BYBÁS.33'8GHOliú56·_. 576XA3 16~9060 

.. ·-
REYSA ... · _.}014 · · _3S9P~3225EU041n6· :- i4TYBH , 1791468 

. -
2754PES01305-2 . Plataforma . QUIN_S_ A 
013230301010 . • . 

•• :: J - • - : _ _.,_ : • • 

·.20_p 3A9PB102XD<;:047~26 '14TY~,H ' 1791541 
. . 

36.7.8 Ton. 
. ;- _; 

36.78 Ton. 

30 Ton. 

36 Ton. 

-.. : \. ~- : ~ ·- . . . '; - :·-- ·. , , · .... •. - .: 

TERCERO.- Los ·-res· sos . :,ser' recolectadbs:.y tran~poftados por el C. 
amparados ·por ·l_a ·presente ' Autorii:,~·ción, son los 

que se listan a conti siempre que é~~_<?_? .pr:.o~~r:_Jgari éxclusivame~te :de ías actividades 
def Sector Hidrocarburos ·regwla~as por la AGENCIA y con:;id~ra:das en· el~ artículo 3o. fracciónt;-) 
XI de la Ley de la Agencia Naciónal de -~~guridad Industrial y de Pro~~cción al· Medio Ambiente y 

. ; . • .. :., ·· . . . · :•:_ · ·· : · · · · . •· Pág;oa S de! S ./ !f\J 
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.,,.¡_ " ·,J:· Agencia Nacional de Seg~ridad l~aüstrla(y· !,.;r,. ·,s;_ •• 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
· Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 
y Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/ 112 7 i2 O 17 . 

del Sector Hidrocarburos: 

Clave UN Descripción 

1202 

1203 

1267 

" 

2810 
·. 

3077 
.. 

·-. 

.. 

.. ¡ 

Gasóleo o comb~stible para motores dié~el ~ ~teite miner~l p~ra caldeo ligero (Diésel 
o gasóleo o - a~eite mineral C_()_ntarilin?-d<?. _gastado! o sucio;, suelo, arena o tierra 
contaminada con gasóleo, diésel o aceite mineral para calpeo ligero, envases o 

' contene·aares co'ritáininados): __ ... .. .. . · · · · 

CombÚstible para motores o :gasolina.· (Combustible pará motores y/o gasolina 
co'ntaminada, gastada o swcia; 'suelo, arena o' ti~r¡;;a ·contaminada con gasolina, 

. envases'' o cqntenedpres con~arrúnadqs cori'. ga~>'olifla). . . . 

Petróleo br4to (¡:ietról~o . cru.dq , conÚmiinádo, 's.Úelo, ·arena, .rl}ateriale's:se.mejantes a 
. . suelos o tierra~contarilinada cqn pi=tróleo'bru.to :o ljidro'~arburos); . 

Líquido tóxico, orgánico. ~ N,[:_p. \,t\ceit,e ·lUbricante üsado, . ga.stado, fuera de 
es·pecificación o mezcladÓ)~ ·· .. .' .· . . · · ' ·• : : · · · . . . ._· .. · · · .. 

Sustarida Sólida poter'lcialment,e· ¡peligrosa . para el ' medio ·ambiente N.E.P. 
CCatali~ad6res gastados de(.pr_ó¿eso de : "h,i&ocracking~· catalítico de residuales en la 

' · refinacióf! d~· petróleo.) ·· · · •· . . : · . · .::< .... ·. · ·· . .. .. . ·. . · . . . . .. . 
Sl:lstantia sólida potenci~fn:J:e~té . p~ligro's·a· p~r~.:el medio ·arnbiér;¡te r\¡ :E.p. (Lodos de la 
sep'araciÓI} primaria.' de aceite/agua,/sóliqas· ·qe 'ª refinatióri 'del ·pétróleo-¿ualqúier 
lodo ~ generado .. P.cSr . se·i:Ja.f ación'· ghi:vitacio~:ál . ae .· at~itEYagua/só1id0s durante ; ~1 
almaéenarniento ·a .tratamiento'. ae··aguªs . residuales ·a-ceitosas d~ enfriamiento, _de · 
refinerías 'de : petróleo, tales lodos' incluye'ri, .· peró''no se limiiéin; a aquellos generados 

3077 
- en separadpr'es __ de a~eite/'ªg!,la/sólidos; · hi'rnqués y )?g~n~s. de captaci.ón;, i~njas y 
._ .otros disposítivós d~ 'tri:mspórte a~ _agua: pluvial, IOaos gen~(ados de aguas de 

- ,.. . enfriamieotp'' sin éo-ntáC:to, .de :un :~o lo ' paso; : ~egr~gadas· pa,ra';trai'amieátos: ~e otros 
- , ·procesos ~b a~lfas ·.de enfriami~~ttr•. aceitosas y lodqs · ~enerados · en ·._ Lin_ida,des de 

- _ t~atamiento l;>JóJógicos'). . · · · : . • · .. :: · .. . . · · · ·· _. · .· ; , ' · ·. · · ·· 

3077 

.. ... ~ústanc;:ia sóÜda :potencialmerlte -peligrosa; tiara el rj:¡edio ambienté N:E.P. d.odos de 
separacióq secundariqJemulsific'adcis] de acrefte/ag'ua/sólidos,: .túalquier lodo y(o 
natá:gé-rieradp en ·la ~eparac;:ión ffsjca ·y/o .qu(mica 'de aceite/agua/sÓlidos de aguas 
residúai:e~ qe ~:proceso y aguás :residuales . a<:E~ítosas de, enfr:iª.Í'ni~bto ·de las refinerías 
de petróle-o. · Tales .. residuos incluyen, pero no liníit'an :á ... tod0s los lodos y las natas :~ 

L---------~~gL¡e~n~e~ra=d~a=s~' e=n~- ~un~i~d7ád~e=s~· -d~e~fl~o~ta=t=io~·n~· · .~d~:~· ~~-ir~.e~i~n~du~t=i~da~,~· t=a~n~qtu=e=s~v~la~¡g~tu~n~a~s~d~e~c=a~p1ta=c=io~·n~ e:'~ 
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Descripción -

y todos los lodos generados en unidades DAF [flotación con aire disuelto], lodos 
generados de aguas de enfriamiento sin contacto, de-un solo paso. segregadas para 
tratamiento de otros proceso$ _o aguas de enfriamiento aceitosas, lodos y natas 
generados en unidades de tratamientos biológi~os). 

Sustancia sólida -potencialmerit!= peligrosa para el , medio ambiente N.E.P. (Lodos 
provenie.ntes de la extracción -a e· combustibles fósil~s ~'lodos hase aceite", sedimentos 
de lopds.::lodos de-perforación base ~s:eite, recortes de perforación base aceite. lodos 
de la~ :de?.cargas de aguas residüal~s;· logos del tratamiento d~ aguas· residuales). 

Sustancia líquida potenCialrn~nte peiigrosa para el niedio ambiente N.E_.P (Lodos del 
separador API y c~rs..amos -_;en · la refinación ___ -de- petróleo y aJmacen3:miento de 

. -productos dedvacjosJ. :"' . - ·- · ,. . __ _ . · _ 

·· .sustancia líQuida _ pqt~ñcralinente· pe.ligrosa Para ·_er m·~diO · ~rilbiente N.f.P ·(lodOs de 
tratamiento-de aguas residua]és; lodos· de .tr-ampas ·dfgrasa, agua contaminada con 
hidrocarburos, agua oleosa y/o:agua.ac~itos~).:-: __ · : o-::·. · .. -- · -. · __ : 

Los residuos anteriores, podrán transportarse bajo-- el ampáro dé:'la presente ·,twt"orizacióh, sfempte y -cuando se encuentren 
clasificados· GOma residuos 'p~ligrosos - y no COfnO ma:t~rialeS, : es dei:ir cuando 'Yá hayan sido utilizados, . contaminados O 
-mezclados con otros residuos pelígrosos, o que reúnan cu,alquier óúa·característica para ser dasificado.como residuo peligroso . 

. -. ' . ·. ·:·. . ·,_ .: 
.. -

Todos los .residuos deberán p(ovenir e~clusivamente ~e actividades del Se~tqr Hidrocarburos. de Regulados que cuenten cori su 
registrocomog~neradorcl~estos- residÜospeligroso~.'- : :· ;.-.,:- :_._-._-; :--: · ·: __ . >- ,., -._ •-,, ·_; _ -

.. -~ --- - ... ·- ' ,.: . ' - ' 

· CUART6:.: Quedan - ~xdu;~os-.d~- í ~ pr~-~eht~~:a~t~fizadó'n·; ·l-~ ,ré~cii~c~iÓn y traris~orte ~e: aq~~ilos 
residuos-~ue se consideren d~ m~m~jo es·p-~d~i-'en terHli nós~ d~ - j~<d~finiclón establecida ·ef'l_la .Ley 
General para: la PrevénCión ·y. -Géshón Integral de los , :Residuo"{y~.: ~ri :_-la ~()M-161-SEMARNAT- · -
2011, Qtu:;· establece los Ó"iierlo$ p,óra cJiisificar Clllós .Residuos 'detvianejÓ ~speCial y'-déterminar 
cuáles e!?tá!i' '~ujetos a Plari :de ~Mánejo/ ~¡ Üstaáo ~-éJ_e '-"/as· .m-isr:nos) ·el · prbcediníferíto· para la 
inclusión -~0 c:exdusión e/ -dicho li~tado; así-comO" los .- elem.ehioi · y ·-piÓcedimierítos>pára la 
formulación ~d~- iós plpnes de -rnarie)ó: Se ex_i:_h.iyen -taiT)bi~.n -_ dé est_a) 0todzación ~1 tránsporte de 
los residuos clasificados cotila -biológicOs infeGdósos en -la NOM"'08 7:.. SEMARNAT -$SAl-2 o o 2 
Protección ambie~"tdk- Salud ambie{-¡_tal ~- Resfd~Ós p-eligro'sós 13/oiógÍco infeé~icisó~- Clasificación 
y especificaciones.dé::manejo; ast'c&nb bs ·que conteng<m5uifur_os y ci9- rj uro~ rkactivos, bifenilos 
polidorados con cb'n'centraciones > so ppm,- dibenzo::.dioxina,s::.: policl9rados-y dibenzofuranos 
policl?r~dos, hexas (h~-xád~te>::?.eiicen_o, ~.5=xacl~ r.o-eta,~cf:·:"y::~:· : ~exá.~loro-butadieno); ag¿>?a . _ 
congen1ta y los que sean explos1vos ~na_dJQ.~C~Ivps :_ · ---. ·:.- . - _ . __ :.· -.- _ 

.. 
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QUINTO.- La presente autorización rte de residuos peligrosos 
queda sujeta a los siguientes otorgada a favor del C. 

términos y condicionantes: 
. . 

\ 

1 

.'J' 
·: 1 • 

· .... > 
~ ... - . 

l. Esta autorización sé~ emite por. una vigencié!- d~ _ lQ _años a p'ártir. de· la fecha de expedición 
del presente oficio.y ampara la actividad~í;le . la-=P.'restación del serviciÓ; de -recolección 
~e ~.e . residuos pelign>,sos,:,q¡j~ -·rea.lice; el · ~ : 
--a empresas .reguladas por la AGEI\IPA. ent~ _. 

11. 

111. 

IV. 

residuos peligrosos· gue . provengan: de< actividades'· del ·sector Hidrocarburos 
consideradas· en el ArtícUlo' 3-o~ Frátdón ·xl .. de ·la Ley. de la· Agencia · Nacional de 
Seguridad lndustriai y-de Protecdón. al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 
que tengan co,mo destino el . aco'pio:· reuso: redtlaje, cd-procesamiénto; tratamiento o 
disposición final -.en instalaci~n~s ¡que ;é::iJenf.en 'con au_tqri~9-c.ión vigente<P.ara el sector 
Hidrpcarbüros. · .· ·. . \ '.· : . . : \ · · _: · .· .:-_ ·· : ~ ·. , .. · . · · ·.-: .· . ·.· · . · · · 

La· pr~s~hte Auto~!~actó~ ~e"-otor~~\ih. r)~;jÜÍ~J~ :- ~~)as d~m'its :au.to;izá~:iqn~s y permisos 
que ~eban observars·e~ de otrfis'~ytor¡dad~s'· cc>rnp~tér)tes. . . · . '.·.· ·. ·. · · ' ' 

. - •' · . : · , _ .,·\·:_\ · · : ~·~· .>:.'·'<>:.- _.~;· - ,/ ):<::0::·: _·:-:\;· ... ~ _:.:; · ' · . . . · . :· '::'.!¡ :' ¡; ., 
De cgriformida~·-·cqn _ 1.0..'.- ést_a~leciao. ~_r:¡ .:_ e[.· afi: (c~lo :·.~.6~ :dé 1.~- l .. ey G;ei'J~r'al j del Equilibrio 
Ecolpgicp-_,y la Prb~~_c'ti(Jn .aJ A'rf!biente, ·artículos._S.ftéicdones:lll yYIII •... ~s ·y i26 de J.9-.Ley de 
la ·Ag_eb~ia Nacional : ~-~ S~g~rid~d- ·lndu~_trial y 9( PtotE:C:Cióifal_ ty.1~édió .Ambiente . del. 'Sector 
Hidroc~~quros y el artícl.jlo)3 del Reglar:n'erifolnt~~iór ,_d~ 'la Agencia Nacional <;l~ :s~guridad 
lndustriai'Y' de Protección afMedlo. Ambiente · dei"Sector:HiarocarhlirO's; la AGENCIA por 
condÜctd. del -:área ~bmpet~·nt:·e . est.á .. fatUI~~da pár.a . reálliár .los. =actos _.de :. insp~éción, 
vigilanda ~:y~ :eri' su caso, .de fmpOsición .-de sarícipries por vib'iado.nes a .las :disposiciones 
establecid,a,s.en' la· norrriad-./idad ambieri'úil y en 1á 'p~~sente ~utorización : <·. · < -:.: -~ · . . --- . : . \ '· .. :_;, < . \ ! : .·· . -~ . • ' .. ·. .... .: ::::_-~ t~ ;:-- ; ·. 
Las violaciones :a:~lqs ·_preceptos estableCidos' en-· la L~y de ·la· Agenda :1\iad oriá( de Seguridad 
Industrial y de·. Pi bfecci6·.n. ái _MedJo Arri'blerite:::.d~l; sector :.Hidro_car:o&ós.-ía LGPGIR y su 
Reglamento o cualquie·r. otr? ·disposición jurídica _apiicáblé en la; materia del manejo 

- - 1 i --
.- ./ . . ~ '· . ·, . 

. . -~-
_,· ' 

,. ·. i 
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integral de residuos peligrosos, independientemente de la responsabilidad que tienen los 
generadores de los mismos, se sancionarán administrativamente según lo establecido en 
Jos artículos 52, 110, 112, 113 de la LGPGIR; y los demás ordenamientos jurídicos que 
resulten aplicables eh la materia. 

-1 

l. El C. solamente puede. recolectar y transportar 
los residuos peligrosos señalados en el resuelve t e_i-téro de. la preser:ite Autorización siempre 
que estos se generen de actividades dei'Sect_ór Hidrocarburos, para su. posterior entrega a 
los destinos establecidos por las·empres'as a quienes pr:e?ta(á sus servidos y verificará que a 
quien los entregue, cue.rite . cod apto"rhaCioi:te.s: vigente~, ·para su recolección, transporte,. 
acopio, -reutilización, recidáje, co-procesamíerit q, t ratamiento . o disposiciÓn ~final ,para el 
Sector Hidrocarburos, emitioa por la .-AGENCIA o .. conautb(izat;:ión federal vigente de la 
SEMARNA T en materia de. residuos .. peÍigrosos ·. cuéÚ1dq es;ta . haya ·sido emit:ida con 
anterioridad aL? .?e marz'o del29~~s, fecÍía:·~etr~.ación~ ~~-, 1~ ~GENCIA ·. 

2. La · presente auto(i~acióri podrá s~~ J~orr~gad.~ :·p:br · ~:~ p.erí~do igual, . siempre y c6an·ao la 
soliCitud ·se presente .en -~' úitfmo afio . ~e vig~·~cia (je _la misma: y hasta cüare,nta y cinco días 
hábiles .previos :al vencimiénto .de ' la -.vigenC:ia . menCionada; :además' .de que la actividad 
desa'rrolli=J.da por·el solidta:rii:.~ : -s:ea _igual ·a :l~ · árlgih~ln1'e8t:é ·a~torizada; ·que·. ho hayan y~ri~do 

• • • ·• • . •. •. . : .· -, .: -. • .·.~- • • • 1 ' • ' .· •• ·- • • • , • t • ' ' ••• 

los .residuos peli&rósos po"r-los· qu~ 'fl:Je. .Q.~órgad~i' l. a - ~utotjzadon original, y que el so.licitánte 
sea ·el titular de . la autorización, de ·cohfoimidacH:o'n .lo estable:Cido en· el artículo 59 del 
Regla~ento de la -LGPC:JiR. Además · de presentar_. .. evi~~ncia.~documental de no contar con 
procedimientos adminlsiraiiyos:.~de ' irisp_ecciqt1 yOv_igilan~ia · perídientes c;Je_-resolve(.a~te esta 
AGENCIA. :·· ... · ·- - ', ::· · .. · _:.:. _. . 1 . - • 

_. . ·' ·. 
'·· 

. /. 

3. El C. ---debe.rá .iodkar: en los docume.ntos de 
embarque ~i · eo . manifiesto de enti-ega,~fr;:u1sport~·) r~ .. c;:~p~iÓn de resid~osyeligrosos, que 
los residuos que trah~porta preyj~ned. de una empresa regulada por l.a ~G~.J":--C!A, y anotar el 
número de registro· eJe· ge_nerador de ·r~siduos peligrosos-que tenga .d!chq.. empresa. · · . . . ( ·- - . . . . _ .. · . , 
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4. El C. entregará los residuos peligrosos a los 
destinos estableéidos por las empresas a quienes prestará sus servicios y verificará que a 
quien los entregue, cuente con autorizaciones vigentes, para su recolección, transporte, 
acopio, reutilización, reciclaje, ca-procesamiento, tratamiento o disposición final, lo cual 
deberá quedar asentado en los Manifiestos de É.ntrega; Transporte y Recepción de Residuos 
peligrosos. Dichos manifiestos deberán 'estar:_dispqnibi'es pafa fines de inspección, por parte 
del área competent~ designada por la AGENCIA · : 

S. El C. deberá cerciorarse · de que, en cada 
embarque de residt,Jos peligrosos trán_sp6rtad9s · el amparo de la presente autorización, 
no transporte al mismo tiempo otrds .·residuos; ·material~s.· carga o pasaje, diferentes a los 
autorizados. ' · __ · -:· -_,-: : : ·-_-: _-._~; ··_:: _:-,· .. . :·<--. ·_. ·. __ ·, :-:· __ , · - · _ . 

· ., . 1 

6. El C. deber~.- yerificar qLJe se dé cumplimiento 
total.9,lo señalado en los artículos 85 'i 86 del Reglaríien~ó pe la LG.PGIR. · 

. .. . . - . - ·. . -
: ·. .. . . · . < . · . . 

7. y 73 de!Reglament9 ae la LGPGIR, el 
deberá remitir a la -SEMARNAT su Cédüla de 

o . n Anual en los: termirjos :vigent_e~- e~tabie'ddos · para ·eilo_. ·hasta en tanto : nó' se 
emitan -LinearnJentos-~ .·. Dire¡:;tdi::es, · :_ ,Cr.it'er;ios ~ · ú ... 'qÚas . .pisposicionés · Administrativas _ de 

. . . . 1" ·.• .. . . ... . . - .. !l ' ' . . , . l . 

Cará'cter Genérál po,rparté:de,·~sta A~EN,CI~J ~n ·la cual $é· :~endrá qüe especificar él nombre 
: · -. . • . . . • .. ' • ·. • -· ¡ . ·.' . ~ ·. - • ¡ 1 • • ...... ' • • '' • • : • 

y RF~ :·ó. número ···d_e registro ·amoieh_ta.J d~ · 19.-~ · -errfpr~sa~ gere_radoras de ·l()s resi9l!Jos; así 
comO . él. nombre, -f\úmew de:,i3-utorizaeión y R.FC:_\o : f.10me·ro·_:_de :registro ambienta] d_e las 
e desti · ~ -·.. . la AGENC:IA'· ·emit~-.. sús :prppips lineamientos, · el c. 

E~ncká -·que ·present.c:ü~- su i_nforme ariu~( 9-nte la 
misnia; en los términos qué' pará tal efecto 'se establé.zc~m. -' . - . . :-_.-

- . .. . . .. ·· . '•, . -. . 

. · . . 

8. Es responsabiliaad del _C. ~ contar. previo a la 
prestaciór{ _ d_e ~ seryicios '·-y:. mantener' en toqo·. momef1to.::la _póliza de sé guro 'vigente para 
todas sus unídaqes· a e recoleccfón y tra6sp'Oite listcidas · e·n ·la prese'nt e ·Autorización, con 
cobertura por re~pons~bilidad"civii' y ':d_a:fios' eccilógico$.· derivado de la prestaCión del servicio. 
El seguro ambientaC 1?~. _ ga~antías firian-cie'r'as -0 seguros,. : _cJ.~berá~ ''dar' certeza sobre la í' 
reparación de los daños Cjue se pudieran . <au:ar duran~e la prest:dón del servicio, y \{;/)'. -
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término del mismo, incluyen'do los daños por la contaminación, así como la remediación del _ 
sitio; cuando el monto de la póliza de seguro no cubra los daños, no limita la responsabilidad 
del prestador del servicio para subsanar los daños ambientales que llegase a ocasionar 
derivado de la actividad de recolección y transporte de residuos peligrosos, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en-los ar:títulos-~o ~racción IX, 81 y 8 2 de la LGPGIR, 7 6 y 
77 del Reglamento de la LGPGIR. Dicha . paliza. deberá . ·~star .. disponible para fines de 
inspección, por part~ del área competente designada por la - AG~NCIA. 

9 _ El C. . . . . ·. tefldrá _que presentar s~mestralmente en 
formato libre y electrónico al área 9e · lnsp~cci.ó_n .corT)petente eón copia a la Dirección 
General de Gestión de Exploración. y Extracdon ·de Recur·sos Convencionales, ambas de la 
AGENCIA, ·un . Informe . de . cutnplimiehto . d~: .t~rminos · y condicionantes .de la presente 
autorizació11, ei cual de-ber-á acompañar ton a~exos · fotp·gráfi_cos o _con los dOcumentos que 
así lo avalen. . . .· . : .. ' . . . :: . -: . . . . 

·'¡'. . ...... 
1 o . .EI c. ·tendrá · ·que ll~var úná bitácora diaria 

específica para la pr:estación del se .. . o .d~ rét;olec;:c;ión '/ tr~nsporte · de residuos ·peligrosos 
del $~ctor Hidrocarburos donde sé· señal.e:. e1 nombre . Cfel generador·,.. nombre del residuo, la 
actividad que lo genera, la--cantidad ···o'. volum~n ~el .-residuo ·. transporta:dp . ~n el viaje, los 
números de plac~s de las uñi,aades liti,li*aqB:s .•. ~1 rorqbr,e y firrqa del opetador que realiz9 el 
transporte, feéQq· de recepci,c?~ y fec~~ :~e :eptr~&a. :q.l, de~tino _indk:adó .por ',el client~: (acopio, 
reutilización, reddaje, · co~procesaniie'_6tq·, · · ti:c:tt(3/nie~to .·.o : pisposici6n final), número' · de 
manifiest9 que :_ s~stente :1.(1 .entregá,;;recepdó:f\ .. : d~i' ~r~·sid_~ó _ ·p~ligro·so, :el non1bre. la 
autorizaCión y laubicadón de.l_él. instalación o sitio . aonde'fl!~ . entregado para' su manejo. 

~ • • • • • • ·: • • # • •• • • 

. · ·~- . ·- .. -_-. , _ ... ·--.. ~ -- ~ ~- .-··,. ::· __ -~ -; ' •' :. ~-- . - _: ·' : 

11. Ante· la-·ocurrencia cj_e . ima emergencia y .derivada d~ -la. materializaCión de alguri incidente 
y 1 o accidente ocurrido dura'nte ~ la 'recplecci6n y '.transpoh:e de los residu()s .peligrosos 
.autorizádo_s eñ .el presente: :én las inst~laflo.nes. o:. áreas 'de .r~~oJétciÓn y entrega, caminos, 
puentes, ~~lié? y lo unidades vehiculares, d~berá dar .. ~ufTipl!r::oiento a Jo,. estableCido en las 
Disposicio'nes _ ~dministrativa_s .de .. ~ar~cter gereral vigente_$ _q'i.Je establecen los lineamientos 
para informar la ocl.Írrenfia de'indd~ht.es y' i:H_::cid.ent,es,. a la AGENPA. pdqlicadas en el Diario 
Oficial de la Feder:aci9n._ o !a que la sustituya, _ .. __ -. .:.' · ·· .. · . · · :.. -· · 

. : i ~ • . . . Págioolld<lSV 
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12. El C. , deberá verificar ,previo a comenzar la 
recolección para su transporte, que los residuos peligrosos se encuentren debidamente 
etiquetados, identificados y, en su caso, envasados y embalados, de acuerdo a su 
clasificación o división; riesgo secundario; grupo de envase y/o embalaje ONU, y 
disposiciones especiales de acuerdo - ~i · 1o . que· se : especifica en las Normas Oficiales 
Mexicanas, NOM-002/1-SCT /2Ó09 y 'NOM-052--SEMARNAT-2005, y los artículos 46 

.• • ' ' . 1 ., 

fracción IV y 85 fracción 1 del Reglamento- -de la LGPGIR. · , .. · · .. 
¡ . . • • . 

13. EL C. . . . . .de.berá verificar qiJ~ las unidades cuenten 
con los carteles d~ ldentificación·d~ los:resjduo.?.; r.emaiientes o desechos .peligrosos de 
acuerdo al tipo ·de -'resid.uos peiigr'qso~ d~l que ·se.trate ·y ·trao~porte, de· conformidad con la 
NOM-004-SC1/200s' "~istem~s' de:ldentific_aCión. de \..ipldádes destinadas .al transporte de 
substancias·. materiales-y-re$idü?s .peligrosos". ~· .. ;. · · · · ·. · 

14. El C. . . .. . . . debe.fá tomar en c:u~nta . ia incomP.atibilidad 
de lbs' r~siduo·s ·peligrosos qué transporte e¡;1 cada unq. d_e. süs -unidades, de confOrmidad con 
las ca.racterísticas 'establecidas en las. Normas Ofidales 'Mexica()as NOM-'-05 4-SEMARNA T-
199.·3 y NOM-010~s·cr::Ú2009. ··.·· .. . " . . .. -: . . 

. ·-. - · ; ·- ' ,\ ·'· : ~.....:..· - '.. .._~,. • .• \ · .. ; !•. 

. . ' 
15.EI C. , . · d,éh~rá '•contar ¿ó,n ·personal capacitado para 

• - • • • . • -. ' • • • • • '· • • , • ! ' • 1 • • •• , . • 

operar las unid9-des de · . y _tr:anspor.teymp.nejarlos residubspeligrosos, 'as1 como 
para responder· ·a ·las' ·ernergenCias:yri~sgds ·a.s·o'Ci.adQ's:·á . .-sus op~raciones, para lo cuar deberá 
instrumE:n,tar el ._prci~rama _añ_u~J. de capadtad6n P.r~s:~ntaeó ·a é?~~ A~ENCIA y <ZC?riservar·la 
evidenciá que deBerá· incluir _e-n el reporte semestral de .c(J.mp'lirñiento, misma que, deberá 
estár ·di.sponible para firi~s<de .inspecdó,n, . pQ.r 'parte' del área competeQt~_ designáda por la 
AGENdA. .' .. · . - -· - . ., - ... ··· .. · .. ·_·,. · .. · . 

. ~ :: : ! . , . . 1 . • • ; .' ·:.-· .. , : 

16. El c. · debe~á .. ·nian-teri~(á· bordo 'd~ ·,a.únidad y 
equipo amp~rMo ·en la· presente Autod~a¿ión; .toda la_ do~'um·entación vigente para poder 
realizar la act.ivJdad 'de recole(:ción y transporte de residuQ.s peligrosos>/ <· . .. · _.: . . 

· · -: .... •• :' _ ' • / . • • •• • : •• ·., •• •• • .1 ,• • 

. · ··.! .. 
.·¡ · ,. ' · 

1 7. El c. - _ · .... · . :·. . : aébe~á instrumenta~ ~1 plán de respuesta a 

emergencias presentado a_ e,Sta AGE~CI":; ,'l'ismo que será espeCífico . para los riesgos n 
.. · · Página 12 de 1S (YJ{ 
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asociados al tipo de residuos peligrosos que transporta, y que incluya ·como mínimo los 
procedimientos específicos de actuación para cada escenario (fuga, derrame, incendio o 
explosión), la estructura organizacional para la atención de una emergencia, especificando 
sus funciones, los equipos e infraestructura disponible para la atención y minimización de las 
consecuencias de los· escenarios de riesgo identificados. Para tal efecto, deberá conservar la 

·evidencia misma que deberá ~star. di-sponible pára fines de inspección, por parte del área 
• • 1 • 

competente designada por la AGENCIA; el plan de respuesta. a emergencias deberá 
actualizarse cuando' se modifique el tipo de re_siduos a transportar p de las unidades que los 
transportan. . .. --

18.La present~ Autorización .es percs~n~.!;' en- caso de. pretender ·transferirla; el C. 
•••••••••••-• . • ; · ·debe~á . ~olicitarlo. por · escrito a esta A<:]ENCIA de 
conforrriida,d cor'l el artículo · 64· del Reghir:n~nt<D d~ la Ley Géneral para la Prevención y 
Gestión Integral ae los ResidlJos~ a efeétoae ~gue se determine lo prqcedente . . 

19. El c. tendrá que dar éumplimiento a los Acuerdos, 
Normas Mexicanas, Normas . . :tvlexica'rias,' :·Linéamie.ntos, . Dir~cirices, ·Manuales, 
Guías y/ o Criterios ·.u otras Dispo~ki6h~s Adrniriis~rativa·s de Carác~er General que emita la 
AGENCIA en materia .de'tránsporte;qe resldL/9S pe_ligrósos que-provengan 'de activfdades def 
Sector Hidroqu~buros. , · . ·. ~--. · .. ~ \ . .-_._'~~:; .:"_:·· :\· . ·: ·,.. : , . ·: : . · :::, : : , 

--. _; ' -:-_~·.¡ . . •. ' _ ·._~_. .:-,_..:· . . .-: . : _ ·- .·~ .. -.. : · ·· · ~::<· . . .. ,1:: ···.~· .. . -:··.-.~. ll .. ; '_~~ · : ,· : ._,:: 

20. La . presente Autorización deberá a(tW~Ii~~·rse cu~ndó 'se h1odifique .o incorporen ¡residuos 
peligroso.s o uñidad,e's, o. cuando se módiflqúen ... lci.s actividades . déscrita'~ o por alguna otra 
modificación de 'la i.nforinadórvestablecida en el pte-sente -ó e.h la:J~gwlación vigent~>en ·cuyo 
caso~ deberá ser notlficadó,i e~ta . Óirec;dóri General ·de Gestión de Explor.ación '{-'Extracción 
de Recúi-sos Convencionale~,.. fi:i~diani:i-el .. trámitÉ( SEMARNAT.-07-6 31 ~'Modi{iccición' a Jos 
registl:os \' .qutorizaciones en: mciteriq. ·de residuos peligros'Os" :o _el ·que en stJ ópcictunidad 
emita la AGEÑCIA. · ·· ·. · · · ·· · · · · · 

· .• · . -_;_ 1 

: .. 

SEXTO.- La prese~te Autor~za~ió~··ªm~ara· exc;usiv~~-~nt~ :1a recole~-~i·6~'.-~ transporte 
de residuos peligrosós · provenientes·~ de las·: .. actividades ·· del . Sector .. HÍCÍrocarburos, 
indicados en el Resu~lve Tert~_ro y se o.torga :en.-cüm. piimientoa,: lo _,~~tabl_etido en la LGPGIR, su /~--.. " 
Reglamento y con ~.ase en 1~ ~evisl~ny,~v¡¡luacjón deJa ,'nforrnadón proporcionada por el cV 
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solicitante, cuyo contenido se presume cierto, salvo que el área de inspección designada por la 
AGENCIA, en el ámbito de sus competencias y facultades determine lo contrario. 

SÉPTIMO.- El incumplimiento a cualquiera de los té~minos y condicionantes establecidos en la 
presente Autorizaci6n, la ocurrencié3. de ·eventos. que pongan en peligro la vida humana o que 
ocasionen daños irreversibles al ambiente y: a los _ ~ieries particlj,lares o_ nacionales, podrán ser 
causas suficientes para la canc~latión de la presente Autorización. .. . · ~·: · 

' . . ·.· 1 . 1 

- - -- , , . - - . . . .• • .• 1 .. 

OCTAVO.- La AGENCIA a traves del area ~.e:~ompe_tenc:1a designada, se ,reserva el derecho de 
verificar en cualguier mci'mento el . ,ct-!rilplimientp de__ lo aquí autorizado, . así como de las 
obligaciones y · · respónsab_IIIdades : cprresppndierites: .. Las ·. ·violaCiones a lós . preceptos 
establecidos serán sujetas ~á ' la;; . sanéiqn·es ··e~ta~le~jdas . er::t la Ley de la Agencia Nacional de 
.Seguridad Industrial y de Protección .al. M,édiO: Ambiérite del Se(tqr Hidroc:arburos, a·sí como en 

.. • • - - •• 1 .. • • • • ..• . • • • • • 

el Código Penal Federal y demás 'disppsi~i?n·~~ apli~abh:~s e~ la m'ateria. . . . 
. . 

NOVENO~- La préS.e.nt~ resoluejórí S~ émite-,é~ :~be'gb N p_r'in2ipio de b~enafé a_l _que :se refiere 
el artíct,~lo 13 de la 'Ley Federal de • : . : iento·. Adrniriistrativó, tomand_o _por verídica la 
informaéión técnica anexa al escrito . . . de existir falsedad de la información 
presentad~:-el c. . . . se hará ac'reeaor a las penas' en 
que incurre quien s~: conduzca C0)1falsedad: .· . nfor.(¡jidáp con lo dispue'sto e'n las fraccion~s 
11 y 111 del artículo 420 Quáter d.ei -CpqigQ:J>enai>Federal; u otros ordenamientos aplicables 
referentes~<i'Íos delifos -~on~(a la~·gestiÓñ ~m"6i~0t~J:::,.-~; .. ·· · '' ·:_<· ,' . .. '¡ • · • • · · , ., : 

• i •• 1 •·• • • ' ~ ~ ·: _: ,·· : • - • • • ... • ·_ : : ·._ : • -: • • ' , __ ." 

4JI> •• - .- ••• ' · . ~ · . • • ..... • ... · :. -·-: -~: ..... : -. • "·. ._ •• · , •• •• -."·- • ...... ... • ¡ : - . . · - • 

DECIMO> 'Contra la· pr.es~rite -_ re;;Óil1ción procede el recurso de:revis.ión'·previsto en el -artículo 
. 116 de Lév.:fJeneral para ia:: Preyendón. Y: Ge'stión rnx~gr~i de lo's' ResidUO?! niismo_:que ; podrá 
presentar- dentro del plazo. de· quiil'té :dí(3.s.c:ontados 'a partir de que surta efectos la riotific:ación 
del mismcí'~ .,·: :_· · . :·,y .• : . :')'_.' .-. · · .--: .' ,-' ·· ·_ ·':'· <~. , ~. ·:: / ·_· . ~ ·. 

-.... • 1 1 1 ~ • 

DÉCIMO PRIMERO.-'ArchiVar·.:·el · expe-die~te .:Con riúmero-.d_e bitácor~ (i)9/fGA0401 /07/17 
como procediri-{ientó · administrativo . 'C:9nduido~ ·de conformidad con Ío estáblécido-~n el artículo 
57 fracción 1 de la ~~y :FederaLde Procedimiento Administrativo . .-- · .. · -.· · ·•;·/· 

-- -· · ·. ··· . -- . ~:- - . ---- - · _ ,~_, 
- -- ... - . . . - - ---- - -- . ·: .-·· _ ;:~ 

.. _.'·· --
. . · 

.:; ! i ·. 
_._._. 

·:.-·_ 

. • ¡:- . ( .·. 
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DÉCIMO-SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución· al C. 
- · en su carácter de propietario, por cualquiera de los medios previstos por el artículo 
3 S de la Ley Federal ocedimiento Administrativo. 

ATENTAM 
EL DIRECTO GE 

.-_: . 

.. .. · 

lng. Cados de R gules iz-F nes . .:. Director Ejecutivo de la AS~A. direcciq[l.e¡'ecutiva@asea.gob.mx 
Mtro.Uiises dona Tor .- Jefe .d·e la Unidad de Gestión,lndustriai de la -.ASEA. ulises.cardona@asea.gob.mx 
Jng. José Mungaray_Rodríguez ,.. Director General.de Supervisión~ lnspecci6n y Vigili:mcia'de Exploración y Extracción de 
Recursos Convencionáles.jose:mul)garay@asea,gob.mx.. · · · · · ·· · 
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